
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

RESOLUCIÓN Número: 1025/2024 

Área de Régimen Jurídico y 
Actuación Administrativa 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL POR LA QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PREVIA 
PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 15/2023, DE 27 DE DICIEMBRE. 

La disposición adicional sexta de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para el año 2024, establece que para la contratación de publicidad, promoción, divulgación y 

anuncios en cualquier medio de difusión, las distintas unidades de la Administración de la Comunidad de Madrid y 

sus organismos autónomos, así como las empresas públicas y resto de entes públicos, a excepción de la empresa 

pública Radio Televisión Madrid S.A., deberán solicitar autorización previa de la Consejería de Presidencia, Justicia 

y Administración Local. Estas solicitudes deberán contener, en su caso, los correspondientes planes de medios. 

Dicha autorización previa no exime del cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación 

pública, en materia de publicidad y comunicación institucional, y demás normas de general aplicación. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.2 b) y 25.2.e) del Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, y habiendo recibido la conformidad previa de la Dirección General de Medios de 

Comunicación, 

RESUELVO 

Otorgar la autorización previa a la que se refiere la disposición adicional sexta de la Ley 15/2023, de 27 de 

diciembre, solicitada por Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. sobre la base de un compromiso adquirido por 

la misma para el patrocinio de la producción de un vídeo conmemorativo con motivo del 175 Aniversario de la 

Fundación de Canal de Isabel II, de acuerdo con la información facilitada por la citada empresa pública y detallada 

en el anexo. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 15/2023, 

de 27 de diciembre, Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., a través de la Secretaría General Técnica de 

la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, deberá remitir a esta Secretaría General Técnica 

certificación de los abonos correspondientes a los servicios contratados y ejecutados. 

ANEXO 

- Aportación económica prevista por Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. para su citada actuación: 

doscientos once mil setecientos cincuenta euros (211.750 euros). 

- Contraprestaciones: 

" Canal de Isabel II, como patrocinador, disfrutará de la notoriedad y de la resonancia de la actividad que 

desarrolla el patrocinado, con el fin de incrementar entre el público el conocimiento de su marca y de 
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favorecer su imagen. Estas ventajas se plasmarán por medio de la difusión de los siguientes contenidos, 

elementos disponibles para su difusión: 

• Una película documental de 50 minutos de duración aproximadamente, materializada en la 

producción completa de un capítulo de la serie “Ingeniería Romana”, que será presentado 

institucionalmente en un gran acto inaugural previsto el 18 de junio de 2026.  

• Cinco “píldoras” diferentes, extraídas del contenido del anterior documental, de dos a cuatro 

minutos de duración cada una. Su uso previsto será la difusión por redes sociales, debido al gran 

impacto que puede tener.  

• Modelos CAD editables, a plena disposición de Canal Isabel II para posibles usos futuros.  

Conforme 
LA DIRECTORA GENERAL DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

Fdo.:  CRISTINA GIL TOLMO 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Fdo.: LOURDES RÍOS ZALDIVAR 

DESTINATARIO 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
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